
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================== 

S E C R E T A R Í A 

================================== 

 

A despacho de la señora Juez, informándole sobre el instrumento signado por el 

Gestor Judicial del demandante, en el que solicita la suspensión del remate del 

inmueble, programado para la presente fecha, a partir de las 9:00 a.m.- 

 

Sírvase proveer. 

 

Cartago (Valle), octubre 17 de 2023 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0937  

RADICACION NRO. 2022-00277-00.- 

“EJECUTIVO HIPOTECARIO – MÍNIMA CUANTÍA” –C.S.- 

DEMANDANTE: OCTVIO VÉLEZ ORREGO 

DEMANDADA: SORMARÍA GARCÍA ARAIS 

(SUSPENDE DILIGENCIA REMATE INMUEBLE) 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                            Cartago (Valle), diecisiete (17) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo el instrumento emanado del Personero Judicial del demandante 

OCTAVIO VÉLEZ ORREGO, visible en el cuaderno uno digital, por medio del 



cual ese extremo en contienda solicita al Juzgado SUSPENDER la diligencia de 

“Remate del Bien Inmueble” pilar de esta ejecución; al respecto, estimará esta 

Falladora que la petitoria subjúdice es procedente y debe ser atendida como fue 

postulada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 
 

 
 

 


